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DE LA PBOVIIVCIA DE VAUADDU». ' (<
SÉ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS?

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desdé que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después 
para los demás pueblo.s de la misma provincia. (Ley de 
3 de Noviembre de 1837 ,J .

luniediatanienfce que loa Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se, fije 

■ un ejemplar en él -sitio de costumbre, donde perma
necerá hasta el'recibo del número siguiente.

Los.-Señores Secretarios cuidarán-bajó sú?mas ex- 
^ricta responsabilidad de conservar.los., números; do este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá' verifiearsé al final'de cada año 
económico. ; , , . .

PÁÍVl'E OFICIAL.

PfilSlfíMA SECGIOÑÍ

C(}aceeadel2QdeAfanoJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS'.

S. M. el Rey (q. D'. g.) continúa 
sin novedad en su importante sa
lud, habiendo pernoctado en el 
Campamento de la Dehesa de Ama- 
niel.

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúa tam- 
.bien sin novedad cu esta Córte, en 
su importante salud. ,

('(maceta del 21 de Mam^oJ

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serenísima Señora Princesa de 
Astúrias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

S. M. el Rey ‘(q. 'D. g.) se ha ser
vido señalar la hora‘de las dos de 
la tarde de hoy 21 ^ dél corriente 
para la recepción, general que ha 
de verificarse por la feliZ' termina- 
cionhde la guerra civil y pacifica
ción de la Península. ‘ <

/(raceia del 20 de Maraco.J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. , EXPOSIOION. ;

SEÑOR: Nada, puede ser mas 
grato á los nobles y magnániniqs 
sentimientos de V. M. al regresar á 
la Corte al^ .frente. de su valeroso y 
disciplinado Ejército, .con la doble 
corona del Monarca y del guerre
ro, despues de haber dado gloriosa 
cima á la difícil empresa de devol
ver á la patria.la s,uspirada paz que 
no en vano esperaba confiadamen
te de la Monarquía legítima,' que 
atender con.tierna solicitud á re- 
ipediar en, lo p.osiblé la ,desgracia 
de los huérfanos ó desamparados 
por la guerra, y de los que han 
quedado inutilizados en los campos 
de. batalla. ................. .

Cierto es, Señor, que existen vi
gentes leyes de retiros que atien
den a socorrer á los heridos é inu
tilizados en la-guerra, tal vez mas 
liberalmeote dé- lo que corresponde 
á la riqueza del país, aunque no 
tanto como se merece quien se sa
crifica por la‘ patria; que ingresan 
én el Cuartel de Inválidos los mí
seros desheredados que habiendo 
quedado totalmente inutilizados no 
tienen seguramente un hogar que 
mitigue su desgraciada suerte, y 
que en los regimientos y Acade
mias militares se atiende por cuen
ta del Estado á la educación de los 
jóvenes cuyos padres han muerto 
en acción de guerra ó de sus re
sultas, en la forma que prefijan la 
ley .de 8 de Julio de 1870 y el Real 
decreto de 1.® de Mayo de 1875.

Pero si bien es verdad que todo 
esto da á conocer el interés que 
siempre han inspirado á los Go
biernos las, víctimas de la guerra, 
no lo es menos que todavía son 
menester mayores esfuerzos para 
atender cumplidamente á la educa
ción de los huérfanos y desampara

dos, amplificando y imejorando lo 
que hoy existe, y hacer llevadera 
la triste suerte dé los inutilizados; 
porque si el sentimiento del debér, 
la disciplina y el amor á la bande
ra impelen al militár a dar su vida 
en holocausto do la patria cuando 
esta le llama al combate, nunca 
afronta el peligro coa tanta sereni
dad, de espíritu ni tranquilidad de 
conciencia aquél que puede temer 
que de la pérdida de sus miembros 
le résulte la miseria, ó que sus hi
jos queden en désamparo, cómo el 
que tiene la seguridad dé que el 
Estado ha de velar por su propio 
porveniry el de ellos. ,

Y si es esta uña de las atenciones 
mas preferentes que la .Ñacion tie
ne que cumplir en todos tiempos, 
hoy, que toca de cerca los benefi
cios que debe al Ejércitó con la 
paz, á cuya sombra podrá hacer 
que fiorezcan de nuevo la, agricul
tura, la industria y el comercio, 
borrando así los profundos surcos 
que la guerra ha abierto, nada mas 
justo que admitir y dedicar á tan 
sagrado deber ciertos recursos que 
no podían tener mejor empleo, así 
como las generosas ofertas, que se 
dirigen con dicho objeto al Gobier
no de V. V. de todos los ámbitos 
de la Península, tanto por particu
lares como por las Corporaciones 
provinciales y municipales, y por 
centros industriales y comerciales.

Fundado en las anteriores consi
deraciones, el Consejo de Ministros 
tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid 19 de Marzo do. 1876.— 
SEÑOR: A L? R. P. de, V. M., An-’ 
tonio Cánovas del Castillo.

REAL DECRETÓ.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, . ■ •

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se orea en esta Cor- j 

te una Caja especial, para atender 

con los fondos que por todos con
ceptos en ella ingrésen á la educa 
ción’de los Ruérfanós dé 'los 'óácü- " 
les del Ejército y la Armada muer
tos en accioh dé gtieffa ó de resu 1“ 
tas de heridas Yécibidás, de los que 
sin quedar huérfanos y pertene
ciendo a las familias de los que ha_ 
yatí sido sacrífiéadós ' én cumpli- 
niiento de su debér queden total
mente desamparados por consecuen
cia de aquel Suceso, y al alivio de 
los inutilizados por igual causa en 
la guerra que acaba dé tenninar 
felizmente en la Península. ‘ ' 

; Art. 2.° Pará fofmar el fondo de 
eista Caja quedah desde luégó des- 
tinados:" ' ’

Primero. Los productos que has- ■ 
ta el diá de la fecha han producido 
los bienes embargados a los car- 
listas.

: ^®^^hdo, La,s cantidades desti- 
nadas á este'fin y entregadas ya al 
Gobierno por algunos partiemiáres' 
y Sociedades y por las Corporacio- 
nes pÓpulares.

Tercero. Lo que ,se recaude én 
una suscricion general que queda 
abierta con este objeto. Las cantil 
dades destinadas á este fin por el.-; 
Gobiorao, las Corporaciones popu-^ 
lares, las Sociedades y personas 
particulares, así como los resulta
dos de la suscricion, se irán consig
nando desde ahora y á la mayor 
brevedad posible en la (Gacela de 
Madrid.

Art; 3.0 Para la Administración 
de esta Caja se crea un Consejo, 
compuesto de un Capitan General 
de Ejército, Presidenté; dos Te
nientes Générales, dos Mariscales 
de Campo, dés Générales de^a Ar
mada, un Auditor general de Ejér
cito, un Inspector Médico de pri
mera clase, un Intendente de Ejér
cito, Vocales, y un Brigadier, Se
cretario.

Art. 4.0 Corresponde à este Con
sejo inquirir los nombres, condición 
y cirçunsfcancias do todas las per-r
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soiiaó que sean acraedovas á los ’ 
socorros de que se trata, y acordar 
cuanto so refiera á la distribuciou 
de los dichos recursos, según las 
necesidades que entre las mismas 
engendre la desigualdad de cir
cunstancias y condiciones, para 
cuyo fin formará préviamente un 
plan general y un reglamento que , 
en el plazo mas breve posible some
terá á la aprobación del Ministerio 
de la Guerra.

Art. 5.® Una vez aprobados el 
plan y el reglamento, el Consejo 
desempeñará libremente sus fun
ciones con arreglo á ellos, dando 
anualmente cuenta al Ministerio 
de la Guerra del empleo que ha
ya hecho de los fondos confiados 
á su administración.

Art. 6.® El Consejo, cuyas fun
ciones serán gratuitas, pedirá al 
Gobierno los Oficiales y Escribien
tes de la clase de tropa que nece
site para ejecutar sus trabajos; y, 
/os sobresueldos indispensables y 
los gastos de Secretaría los pagará 
confornie al presupuesto que anual
mente elevará al Ministro del ramo 
su Presidente, con cargo al de la 
Guerra.

Art. 7.® El Gobierno, después 
de oir á las Ántoridades de Ultra
mar, ÿ teniendo en cuenta las es
peciales circunstancias de las guer
ras en aquellos remotos países, hará 
por otro decreto .extensivos estos 
beneficios á los huérfanos é inuti
lizados de los Ejércitos de Ultra
mar, contando con los. recursos que 
para tal fin se obtengan de aquellas, 
provincias. Si después dé satisfe
chas las necesidades á que este 
Real decreto se refiere, quedaran 
recursos en la Península, se desti
naran tambien á aumentar la Caja 
especial que se cree para atender 
á los inutilizados y huérfanos pro
cedentes de los Ejércitos de Ul
tramar.

Árt. 8.® El ¡Ministro de la ,Guer
ra queda encargado de la ejecución 
en todas sus partes del presente 
decreto.

Dado en el Campamento de la 
Dehesa de Amaniel á diez y nueve 
de' Márzo de mil ochocientos séteh- 
ta’y seis.—ALFONSO.—El Presi
dente dél CoUsejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

•SEÑOR; Por diferentes disposi
ciones dictadas durante la guerra 
que arcaba de terminar, se ha con- 
cedidO:abono de tiempo de campa
ña-A todasUas' clases fiel Ejército; 
pero como estos abonos no son apli
cables, por punto general, sino 
hasta despues de cumplidos 20 
años de servicio efectivos, resulta 

que la gran mayoría de los indivi
duos de tropa, que solo permane
cen en las filas un tiempo relati
vamente corto, no puede utilizar 
este beneficio.

Los sentimientos de equidad y 
justicia que auiman à V. M. pare
cen aconsejar que de algún modo 
se haga partícipe de análogas ven
tajas á todos los individuos de tropa 
que, con tanta abnegación como 
desinterés y acendrado patriotis
mo, han contribuido á la feliz ter
minación de la campaña contra los 
carlistas, ya combatiendo victorio- 
samenté en los campos de batalla, 
ya soportando las penalidades del 
servicio de guarnicioheSiTeducifias ‘ 
considerablemente con motivo de 
la guerra, circunstancias que les 
hacen acreedores á la munificencia 
de V. M. y al agradecimiento de la 
patria.

Para conseguir este objeto, el 
Ministro que suscribe oree que po
drid V. M. conceder á todos los in
dividuos de tropa que sirven en la 
actualidad una rebaja de tiempo de 
seis meses en el servicio activo y 
seis en la reserva, bajo Ciertascon- 
diciones.

Esta concesión producirá el in
mediato licenciamiento de toda la 
quinta provincial de 1874, el pase 
à la reserva de las quintas de 1871 
y 1872, y abreviará el plazo de per
manencia en las filas’ de las demás 
quintas; cuyos resultados, unidos 
á los que ya ha producido el licén
ciamiento del reemplazo de 1870 y 
defies sedentarios, y el propósito 
del Gobierno de nó hacer quinta 
durante el présente año, como no 
lo exijan motivos de guerra muy 
extraordinarios, asegura un consi
derable aumento de brazos para la 
agricultura y la industria, y per
mite que los pueblos toquen muy 
pronto los beneficios que les pro
porciona la paz, y que nadie mas 
que ellos está interesado en conser
var despues' de haber sufrido las 
desastrosas consecuencias de la 
guerra.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Campamento de la Dehesa de 
Amaniel 19 de Marzo de 1876.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Francisco de Ceballos.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba del 
alto aprecio que Me merecen las 
virtudes dedos individuos de tropa 
de todas las clases y armas, que 
con tanta abnegación como bizarría 
se han conducido en la guerra 
contra los carlistas, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y á propues
ta del de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede un año 

de rebaja de tiempo, seis meses en 
activo y seis en la reserva, á todos 
los individuos de tropa que se ha
llen sirviendo en la actualidad.

Art. 2.® Los enganchados y re
enganchados con premio podrán 
optará este beneficio, pero en tal 
caso se les harán las deducciones 
correspondientes en los plazos y 
cuentas que les corresponda.

•Art. 3.® Las clases de tropa que 
lo prefieran podrán utilizar los seis 
meses de rebaja de tiempo de ser
vicio activo como abono para pre- 
mios de constancia en los institu
tos que los conservan.

,Art, 4.® Los individu.os que re- 
hUncien á la mitad de la rebaja 
que otorga el art. 1.®, ya sea los 
seis meses de activo ó los de re
serva, tendrán derecho á la Cruz 
de plata del Mérito militar, desig
nada para premiar servicios espe
ciales, y los que renuncien á todo 
el año de rebaja, obtendrán la mis
ma Cruz, pensionada con 2 pesetas 
50 céntimos al mes. ■

Art. 5.® Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las órdenes 
oportunas para el inmediato cum
plimiento del presente decreto.

Dado en el Campamento de Ama
niel á diez y nueve de Marzo de 
mil ochócientós setenta y seis.— 
ALFONSO. — El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

EXPOSICION.

SEÑOR; Por Real decreto de 1.® 
de Mayo de 1875, V. M. se dignó 
crear en todas las Academias mi
litares cierto número de pensiones 
de gracia en favor de los huérfa
nos é hijos de militares que, no te
niendo los suficientes recursos pa
ra costear la carrera, quedaban en 
desfavorable situación por conse
cuencia de la supresión de los ha
beres á la clase de Cadetes. Son ya' 
muchas las viudas de militares 
muertos en campaña que han soli
citado pension para sus hijos, sin 
que haya sido posible atender tan 
dolorosa súplica, por hallarse com
pleto el numero de aquellas.

Ninguna época más A propósito 
que la actual para que V. M., de
mostrando el gran aprecio en que 
tiene al Ejército, tienda su mano 
protectora á los huérfanos de los 
militares muertos en acción de 
guerra ófie su resultas, y conceda, 
sin limitación alguna, pension en
tera á los que ingresan en las 
Academias militares; haciendo ex
tensiva esta gracia á los huérfanos 
de los que, sirviendo en los bata
llones de voluntarios, fuerzas mo
vilizadas, ó por razón de sus des
tinos como empleedos civiles, ha
yan perdido la vida á mano arma
mada durante la pasada guerra.

Si V. M., dando una prueba más 
de su magnánimo corazón, amplía 

en favor de los primeros la dís pen
sa de edad que ya se estableció 
en el citado decreto, habrá satis
fecho los deseos del Ejército, siem
pre pronto á dar su vida^or V. M. 
y en defensa del Estado^y servirá 
de estímulo á aquellos; infortuna
dos para seguir el honroso camino 
que les han trazado .sus padres.

Fundado ea estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Campamento de la Dehesa de 
Amaniel 19 de Marzo de 1876.— 
SEÑOR: AL. R. P. de V. M.-Fran
cisco de Ceballos.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propüés- 
to por mi Ministro de la Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® El número de pen

siones creadas en las Academias 
militares por Real decreto de l.® 
de Mayo de 1875 para los huérfa
nos de los militares muertos á con
secuencia de heridas recibidas en 
acción de .guerra, será ilimitado.

Art. 2.® Se hace extensiva di
cha gracia á los huérfanos de los 
que sirvieron en los batallones de 
voluntarios, en los movilizados, y 
empleados civiles que hayan per
dido su vida á mano armada du
rante la guerra, siempre que acre
diten debidamente esta causa.

Art. 3.® Se amplía á 14 años la 
dispensa de edad concedida en el 
citado decreto de 1.® de Mayo á 
los hijos de militares para in
gresar en las Academias.

Dado en el Campamento de la 
Dehesa de Amaniel á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y seis.—ALEONSO.—El Minis
tro de la Guerra, Francisco de Ce
ballos.i

{Gaceta del 19 de Jídariío.J

Ministerio de Hacienda.

REAL ÔRDEN.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado con fecha 31 de Enero úl
timo lo siguiente:
, «Exemo. Sr.: La Sala ha exami
nado la demanda, cuya copia se 
acompaña, deducida en 10 de Ju
lio-de 1874 ante el Supremo Tribu
nal por Doña Julia Carrafa de No
ya y otros herederos del difunto 
Duque de Noya D. Juan Carrafa, 
representados en la actualidad por 
el Licenciado D. Laureano Delga
do, sobre revocación de la órden 
del Gobierno de la República de 12 
de Diciembre de 1873, que negó á
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los detnandantes la entrega de cier
tas fincas.

De antecedentes resulta:
Que por escritura otorgada en 

16 de Agosto de 1799 el Duque de 
Noya vendió á censo reservativo á 
D. Isidoro G-arcía Vicente los bie
nes del mayorazgo que poseía, lla
mado de los Mendozas, y que se 
componía de varias fincas que en 
la misma escritura se expresan, 
mediante el pago de la pension 
ánua de 54.870 rs., quedando todos 
los indicados bienes hipotecados á 
la seguridad del principal y rédi
tos del censo consignativo sobre 
los mismos constituido.

Declarado en concurso el refe
rido D. Isidoro García, por escri
tura de 8 de Marzo de 1805 el Rey 
D. Carlos IV se subrogó en lugar 
de aquel, aceptando y confirman
do el censo constituido en 1799; 
pero dejando á la libre disposición 
del García Vicente y de sus acree
dores todas las fincas censivas co
mo si fueran libres, no coaservan- 
do en su poder más que la dehesa 
Baezuela.

Habiendo el Real Patrimonio tra
tado de' dimitir la anterior finca 
á los herederos del Duque, se ne
garon estos á reconocer la dimi
sión como causa legítima do ex
tinción del censo; habiendo surgi
do con este motivo un pleito que, 
seguido por todos sus trámites, 
fué resuelto por la sentencia del 
Tribunal Supremo de 20 de Enero 
de 1859, que declaró válida la di
misión que, con el carácter de cen
satario, hizo la Real Casa de la 
dehesa Baezuela, y libre al Real 
Patrimonio del pagó de: Iosc45.670 
reales de réditos, y mandó que se 
cancelase la escritura censual, 
reservando á los censualistas el 
ejercicio de cualquier otra acción 
que contra dicho Real Patrimonio 
pudiera competirles.

En vista de la reserva conteni
da en la anterior sentencia, los 
herederos del expresado Duque de 
Noya acudieron al Real Patrimo
nio solicitando, entre otros extre
mos, que se les devolvieran todos 
los bienes acensuados por la men
cionada escritura de 16 de Agosto 
de 1799, puesto que el heredamien
to de Baezuela era sólo una parte 
de ellos, y que los reclatnantes no 
Rabian prestado su asentimiento á 
la liberación que el Rey D. Cárlos 
IV, por escritura de 8 de Marzo de 
1805, hizo de la mayor parte de 
las fincas censidas; cuya instancia 
fué desestimada por Real órden 
expedida por la Intendencia de 
dicho Real Patrimonio en 30 de 
Marzo de 1867. /

D. Pablo González Ramos, como 
apoderado de los herederos del 
Duque do Noya, reclamó ante la 
misma Intendencia contra la an
terior Real órden, sin que á pesar 
de los tnuchos trámites seguidos y

i de la conferencia celebrada entre 
ámbas partes recayese resolución 
alguna.

Remitido el expediente á la Di- 
reccion general de Propiedades y 
Derechos del Estado, reprodujo 
D. Pablo Gonzalez sus anteriores 
pretensiones en instancia fecha 21 
de Junio de 1871, habiéndose dic
tado la órden de 12 de Diciembre 
de 1873, por la cual, teniendo en 
cuenta que «no debe dispouerse 
«cosa alguna acerca de la dévolu- 
scion de bienes pretendida por Don 

* «Pablo Gonzalez Ramos, toda vez 
«que este punto quedó resuelto en 
«la Real órden de 30 de Marzo de 
«1867;» y de conformidad con lo 
«propuesto por la Dirección gene- 
oral, se desestimó «la pretensión 
«promovida por D. Pablo Gonza- 
»lez Ramos, apoderado de los he- 
«rederos del Duque de Noya, rela- 
«tiva á los bienes de los Hueros, 
«Cabanillas^ del Campo, .la casa- 
«palacio de Alcalá y el. molino de 
«Henares.»

Contra la anterior resolución 
ministerial, comunicada à los inte
resados en 22 de Julio de 1874, el 
Procurador D. Manuel Isarria, á 
nombre y con poder de los here
deros del referido Duque de Noya, 
interpuso ante el Tribunal Supre
mo en 10 de dicho mes y año de
manda contencioso-administrativa 
pidiendo su revocación, y que se 
declare que la Administración ge- 
úeral del Estado tiene la obliga
ción de devolver á sus represen
tados todos los bienes que, además 
del heredamiento de Baezuela, 
fueron hipotecados á la seguridad 
del censo constituido en su favor 
por escritura de 16 de Agosto de 
1799 con más los frutos que han 
debido producir esas fincas desde 
el día de la extinción del censo; 
y si no entregase dichos bienes y 
sus frutos, que entregue su valor, 
segun justa tasación, con los in
tereses legales del mismo, á con
tar desde la referida fecha; ale
gando en apoyo de la procedencia 
de la via contenciosa para la mis
ma que la llamada Real órden, ex
pedida por la Intendencia de Pa
lacio, en 30 de Marzo de 1867, no 
es de las resoluciones administra
tivas contra las que procedía y era 
necesario reclamar por la vía con
tenciosa para que no fuesen ejecu
tivas, puesto que las resoluciones, 
del Real Patrimonio no tenían ca
rácter administrativo, ni se enten
dieron comprendidas nunca en los 
Reales decretos de 21 de Mayo de 
1853 y 20 de Junio de 1858, ni en 
el art. 46 de la ley orgánica del 
Consejo de Estado, en que se de
terminó cuáles eran los actos ad
ministrativos que podían reclamar
se contenciosamente: que la órden 
impugnada es definitiva, perjudica 
á derechos de particulares, siendo 
por lo tanto reclamable en esta vía, 
según lo dispuesto en los textos 

legales ántes citados; y que el re-^ 
curso ha sido interpuesto dentro 
del plazo fijado por la ley.

El Fiscal de S. M., á quien se 
pasaron estas diligencias en cum
plimiento de lo dispuesto en el de
creto de 11 de Febrero de 1875, 
pide en su escrito, fecha 12 de Ju
lio siguiente, que se consulte al 
Ministerio del digno cargo de 
V. E. que es improcedente la vía 
contenciosa para la referida de
manda, en cuanto por ella se soli
cita la declaración de derechos pu
ramente civiles encomendados á 
los Tribunales ordinarios, y que 
se proponga su admisión sólo en el 
particular de haber de decidirse 
en dicha via contencioso-adminis- 
trativa, si con efecto la órden del 
Jefe superior de Palacio de 30 de 
Marzo de 1867 surte todos los efec
tos que las Reales órdenes á que 
se contrae el Real decreto de. 21 
de Mayo de 1853, ó si por el contra
rio la órden de 12 de piciembre de 
1873 debe revocarse para que se 
decida, como terminación de la 
via gubernativa, acerca deb fondo 
de las reclamaciones suscitadas por 
los demandantes.

Considerando que ejercitándose 
en la demanda una acción pura
mente civil, corresponde su cono
cimiento á los Tribunales ordina
rios:

Considerando que no pudiendo 
sujetarse á exámen en la via con
tenciosa por la razón expresada la 
resolución de 12 de Diciembre de 
1873, es evidente por otra parte 
que, aun en la hipótesis de que ha
ya error en los fundamentos de la 
misma resolución, no procede por 
este motivo la admisión de la de
mandai, porque la vía contenciosa 
se concede para la revision de las 
resoluciones definitivas, y no de 
los fundamentos que haya tenido 
el Gobierno para dictarías:

Considerando que terminada la 
via gubernativa por la resolución 
de 12 de Diciembre de 1873, pue
den los herederos del Duque de 
í^oya ejercitar sus derechos ante 
fíá^ribunales ordinarios;

La Sala es de dictámen que no 
debe admitirse la demanda inter
puesta contra la órden del Presi
dente del Poder Ejecutivo de la 
República de 12 de Diciembre 
de 1873.

V. E., no obstante, acordará con 
S. M. lo más acertado.»

Y conformándose S. M. con el 
preinserto dictámen, de su Real 
Órden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 3 de Marzo de 
1876.—Salaverría.—Sr. Presidente 
del Consejo de Estado.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular num. 1.852.

Por Real órden circular de 8 del 
corriente publicada en el Boleen 
oficial correspondiente al dia 10 del 
mismo, Se señala el plazo de 15 
dias á los titulados Jefes y Oficia
les carlistas que, procedentes de 
las fuerzas rebeldes disueltas en 
las Provincias Vascongadas y Na
varra, hayan permanecido en Es
paña y acogídose en tiempo hábil á 
los indultos concedidos por los Ge
nerales de los Ejércitos leales para 
presentarse ante los Gobernadores 
de las provincias donde se propon
gan residir ¡á prestar, el juramento 
de fidelidad á S. M, el Rey Don 
Alfonso XIL-

Próximo á termiuarse el plazo á 
que me refiero, he creído conve
niente recordarlo por medio de esta 
circular á todos aquellos.á quienes 
interesa para que se presenten ante 
mi Autoridad á ratificar . su sunii- 
sipu antes de que aquel espire.

íA este fin, excito el celo de dos 
Sres. Alcaldes para, que . procuren 
por cuantos medios estén á sq aL 
canee dar la may. r publicidad á 
esta circular, sin perjuicio de ha
cerla saber individualmente á los 
sugetos compreudidos eñ ella que 
residan en sus respectivas locali
dades.

■Valladolid.20 de Marzo.de 4876. 
—El Gobernador, Juan de.vMata 
Zorita.

GUARTA SEGCTON.

NüM. 1.849.

Doñ José de la Torre y Gollado, Juez 
de primera insíanciade eséa ciudad 
y su parido.

Por el presente primer edicto se 
llama á las personas que se crean 
con derecho á heredar á Don Angel 
Garrido de la Mata, residente que 
fué en esta ciudad, fallecido abin
testate, para que dentro de treinta 
diassiguientes ála fijación del edic
to en los extrados del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad, 
comparezcan en este mismo Juzga
do haciendo sus legítimas recláma- 
ciones; según así lo he acordado 
en las diligencias judiciales pro
movidas por Don Manuel y Don 
Aurelio Garrido de la Mata, de esta 
vecindad.

Rioseco trece de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.—José

MCD 2022-L5



4
de la Torre y Collado.—Por manda
do de S. S.^, Ange! Rodriguez Val
daliso.

NuM. 1.850.

Don José d& la Torre ÿ Collado, Juê2^ 
de primera iñsíaíicia de esla deidad 
ysuparUdo.

Por el pTesente primer edicto se 
cita y-llama à las personas que se 
crean con derecho à heredar à 
Don Antonio Garrido de la Ma
ta, residente que fué en esta ciu
dad, soltero y fallecido abintestato 
el catorce do Julio de mil ochocien
tos setenta, y cuatro, para que 
aquellas acudan á este Juzgado de 
primera instancia con sus legíti
mas reclamaciones dentro de trein
ta dias siguientes al del presenté, 
seguh así 10 tengo acordado en las 
diligencias judiciales promovidas' 
por Don Manuel y Don Aurelio Gar
rido de la Mata, de esta vecindad, 
sobre que se declare herederos del 
Don Antonio á su padre Don Se-^' 
bastían; '

Ríoséob once de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis.-—José 
dedkTorre y Collado.—Por manda
do dè s: 31% Angel Rodriguez Val- 
dalisO.

NüM. 1.848.

Don José de la 2'orre ^ Collado, Jveí^ 
de primera insíancia de eséa ciudad 
efe:jfó^íáco'.

Por el presente primer edicto se 
llamá a todas las personas que sé 
croamcon derecho á heredar á Don 
Lucas Guzman y su esposa Dona 
María Cruz Perez, vecinos que fue
ron de Villamuriel de Campos, fa
llecidos ambos abinVéstato el pri
mero en ,diez y ocho de,Noviembre 
de míl ochocientos sesenta y tres, 
y la ségühda en veintiséis dé Julio 
de mil ochocientos sesenta y. hue
ve, para que aquellas dentro de 
tréinU dias, siguientes al do la fija
ción- de éste edietb en este Juzga- 
dó, comparezcan én el mismo á in
tentar sus legítimas redamacioheSi 
según así lo tengo acordado por 
auto de este di,a en las diligencias 
judiciales promovidas por D. Gui
llermo y Doña Gregoria Guzmán y 
Perez, como hijos del D. Lucas y 
Doña-María, sobre que en union de 
Doña Nicasia y D. Domingo Guz
mán, también hijos, se les declare 
herederos de sus citados padres.

Rioseco quince de Marzo de mil 
ochocientos setenta y seis. José 
dé‘la Torre y Collado.'-^Por manda
do de Sv S.^ Angel Rodriguez Val
daliso.

QUINTA SECCION.

NüM. ;1 .851* .

ADMINISTRACION
de los 6ieneS embargados á los carlistas 

de la provincia de Valladolid.

AWCNíCIO. ■

Por disposición del limo. Sr. Sub- 
secretario del Ministerio de la Go
bernación, se sacan á la venta en 
pública subasta qUe tendrá lugar 
desde las doce en adelante del dia 
31 del corriente, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego que á 
continuación se inserta, 54 fane
gas, un celemín y 2 cuartillos de 
trigo que procedentes de rentas de 
fincas embargadas resultan exis
tentes en paneras.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para que llegué á cono
cimiento de las personas que de
seen tornar parté en la licitación.

Valladolid 16 de Marzo de 1876. 
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél.

Pliego de condiciones á que han de 
sometense los licitadores. '

1 .^ La subasta tendrá lugar en 
el local que ocupa el Gobierno,civil 
de la provincia, desdo las doce en 
adelante del dia 31 del actual, ante 
el Sr. Gobernador ó persona en 
quien delegue, el Administrador 
especial de bienes embargados y un 
Notario público. _ ,

2 .^ Para ser licitador es requi
sito indispensable la presentación, 
en el acto de .la correspondiente 
cédula de empadronamiento y do
cumento que acredite haber depo
sitado préviamente en la Adminis
tración especial de embargos, la 
cantidad de 60 pesetas, que serán 
devueltas seguidamente á los que 
no.resulten rematantes, quedando 
depositadas la del que lo fuera, 
para garantir el contrato y hasta 
que haga el completo pago dei i^^ 

! porte del remate. - *
3 .^ El tipo para la subasta será 

el del precio medio que tuviera el 
trigo en los mercados de esta ca
pital el expresado dia 31 en que ha 
de celebrarse la subasta y no se 
admitirá postura menor de la in
dicada.

4 ,^ Las proposiciones serán ver
bales y se admitirán pujas á la lla
na, siempre que no baje de una pe
seta cada una.

5 ? Si el grano de que se trata 
hubiera de destinarse al consumo 
de esta población, será de cuenta 
del rematante el pago al E^çcelen- 
tísimo Ayuntamiento de la misma 
de los derechos correspondientes, 
así como tambien lo es el de los 
gastos í^o medición, envase, tras

lación del trigo, expediente y de
rechos del Notario .

6.* El remate se adjudicará al 
que hiciera la,proposición mas ven- 
tajosa y el rematante satisfará en 
la repetida Administración espe
cial, dentro del término de tercero 
dia, à contardesde el en que se de 
notifique la adjudicación, el im
porte total de la venta, en mone
das de plata ú oro usuales y cor
rientes, dentro de cuyo plazo ten
drá que hacerse cargo del grano y 
trasladarlo al local qne tuviere por 
conveniente; :

7i^ Si despues de adjudicado el 
remate al mejor postor y notificado 
al mismo, faltara este á todas ó 
cualquiera de las condiciones esti
puladas, quedará sin efecto el con
trato, perderá el depósito prévio. 
de que .habla la condición 2.® y se 
anunciará nueva subasta en quie
bra.

Valladolid 16 de Marzo de'1876. 
—El Administrador, Eduardo de 
Molina Martél.

Nüm*. 1.840.

Aguntamiento constitucional de 
Olmedo.

El Ayuntamiento constitucional 
de esta villa , tiene acordado en se
sión de este dia só haga saber á 
todos los contribuyentes porterri- 
torial en este distrito municipal, 
presenten sus solicitudes del movi
miento que por traslación de domi
nio ú otras causas, hayan tenido 
sus propiedades, con el fin de qué 
la Junta pericial pueda ocuparse 
de la formación' del apéndice de la 
riqueza que ha de servir de base 
para la derrama individual en el año 
económico de 1876 á 1877,cuya pre
sentación verificarán en el término 
de quince dias, á contar desde la' 
inserción de este anuncio en el 
Poletin oficial de la provincia, pa
rándoles en otro caso el perjuicio 
que haya lugar.

Olmedo 17 de Marzo de 1876.— 
El Alcalde Presidente, Francisco 
M. Torés.—Víctor Montemayor, Se
cretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitandos Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Arroyo.
Castrejon. .
Castromembibre.
Corcos.
La Seca.
Mucientes.
San Llorente.
Villavellid.
Villavicencio,

ANUNCIOS PAMteÚLABEá.

CORTA DE LEÑAS DE ENCINA.

El 8 del próximo Abril.y; hora de 
diez á tres de la tarde se verificará 
en pública subasta ya por contrata 
ya por venta, según ¿convenio de 
las partes, la corta de leñas de bo
leo y entresaco . que tendrá lugar 
en la dehesa encinal sita en el tér
mino jurisçliccional de Villalpando 
(Zamora) y propiedad del Excelen
tísimo. Sr, Conde de Peñaranda de 
Bracamonte. . ,

Los interesados en la subasta 
pueden dirigirse al administrador 
de dicho Sr. Conde en Villalpando 
quien facilitará epantos pormenor- 
res se deseen y en.cuya casa^ ten
drá lugar la licitación, hallándose 
de manifiesto los respectivos plie
gos de condiciones.

Cortas de monies' encinares.

Para el 26 de este mes será el re
mate de. los montes Pardo y Duero, 
de cabida de 440 obradas, á dos le
guas de esta capital y un kilóme
tro de la estación de Viana.

Si alguna persona le conviniera 
dicha corta el remate será en la 
casa de su dueña que vive plazuela 
de Santa María, número 11, prin
cipal. . .

Empréstito de RS millones.

Se encarga de canjear los 
recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

EMPRÉSTITO

de 173.000.000 de pesetas.

D . Juan Garcia Ortega, 
compra los recibos talona
rios al 26 por 100.

Las operaciones en el pa
lacio de Fabioneli, de nue
ve á diez de la mañana.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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